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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 

APROVECHAMIENTO ESPECIAL Y UTILIZACIÓN PRIVATIVA DEL 

DOMINIO PÚBLICO LOCAL POR EMPRESAS DE 

TELECOMUNICACIONES 

 

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal 

 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y 

por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por 

aprovechamiento especial y utilización privativa del dominio público local por empresas 

de Telecomunicaciones, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme 

a lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo que 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

A los efectos de la presente Ordenanza se entiende por dominio público municipal todos 

los bienes de uso, dominio o servicio público y los comunales o pertenecientes al común 

de los vecinos, exceptuándose por ello los denominados bienes patrimoniales.  

A tal fin las personas físicas o jurídicas contribuyentes por esta ordenanza vendrán 

obligadas a presentar en el Ayuntamiento durante el primer mes del año relación 

comprensiva y especificativa de todas sus instalaciones y elementos afectos a esta 

ordenanza.  

 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 

 

Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa o el aprovechamiento 

especial del suelo, vuelo o subsuelo de la vía pública o dominio público municipal con 

redes de telecomunicaciones, bien sean por cable o por antenas de telefonía móvil, 

incluidos los postes para líneas, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o de 

registro, transformadores y otros análogos que se establezcan. 

 

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos 

 

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y 

jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General  
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Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local 

en beneficio particular, como titulares de las redes e instalaciones para la prestación de 

cualquier servicio de telecomunicaciones,  conforme a alguno de los supuestos previstos 

en el artículo 20.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

 

ARTÍCULO 4. Responsables 

 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 

persona físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, 

en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 

 

ARTÍCULO 5. No sujeción.  

 

La empresa “Telefónica de España, Sociedad Anónima Unipersonal”, a la cual cedió 

“Telefónica, Sociedad Anónima”, los diferentes títulos habilitantes relativos a servicios 

de telecomunicaciones básicas en España, no deberá satisfacer la tasa porque su importe 

queda englobado en la compensación de sus ingresos brutos que satisface a este 

Ayuntamiento. 

Las restantes empresas del “Grupo Telefónica” están sujetas al pago de la tasa regulada 

en esta Ordenanza. En particular, “Telefónica Móviles España, Sociedad Anónima”, 

está sujeta a la tasa en los términos regulados en la presente ordenanza. 

 

ARTÍCULO 6. Cuota tributaria 

 

a) Telefonía móvil 

1. Para determinar la cuantía de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento 

especial de los servicios de telecomunicaciones, se aplicará la siguiente fórmula de 

cálculo: Cuota tributaria = TB x T x CE x 1.5 % Donde: TB, es la tarifa básica por año; 

T es el tiempo de duración de la utilización privativa o aprovechamiento especial, 

expresado en años o fracción trimestral de año (1, 0,25, 0,5 ó 0,75, según se trate de 

todo el año o 1, 2 ó 3 trimestres, respectivamente) y CE, es el coeficiente específico 

atribuible a cada operador según su cuota de mercado en el municipio.  

2. La tarifa básica (T.B.) es de 126.647,36 euros/año.  
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El cálculo de dicha tarifa se desglosa en los siguientes elementos:  

- NH: Número de habitantes: 985 

- NL: Líneas  de telefonía móvil por cada 100 habitantes en la Provincia de Zaragoza: 

65,6 %; lo que hace un total de 646,16 líneas móviles  en Boquiñeni.  

- GM: Gasto medio por hogar en telefonía móvil y servicios adicionales (internet): 588 

euros/año. Siendo la unidad familiar de  3 miembros, el gasto individual anual promedio 

sería de  196 euros/ año.  

-  T.B.: 196 x 646,16 = 126.647,36 euros.  

3. El coeficiente específico atribuible a cada operador se obtendrá a partir de la cuota 

total de mercado de telefonía móvil que le corresponda en el municipio, incluyendo 

todas sus modalidades, tanto de postpago como de prepago, que resulten para cada 

operador del último informe anual publicado por la Comisión del Mercado de 

Telecomunicaciones desagregados para el municipio si constan, o los agregados por la 

Comunidad Autónoma a la que éste pertenece o para el conjunto nacional total, en su 

defecto. 

b) Telefonía fija 

En el supuesto de empresas suministradoras de servicios de telefonía fija el importe 

consistirá en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de la facturación que 

obtengan anualmente en el término municipal. 

 

ARTICULO 7. Compatibilidad con otras tasas e impuestos 

 

La tasa de esta Ordenanza es compatible con el Impuesto sobre Construcciones, Obras e 

Instalaciones y con otras tasas que tenga establecidas, o pueda establecer el 

Ayuntamiento, por prestación de servicios o realización de actividades de competencia 

local. 

 

ARTÍCULO 8. Devengo y pago de la tasa 

La presente tasa tiene naturaleza periódica, devengándose el primer día del período 

impositivo, que coincidirá con el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en 

el uso privativo o el aprovechamiento especial, en que el período impositivo se ajustará  
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a estas circunstancias, prorrateándose la cuota por trimestres naturales completos, 

conforme a las siguientes reglas: 

a) En los supuestos de alta, el período impositivo coincidirá con los trimestres naturales 

que resten para finalizar el ejercicio, computándose desde aquel en que se inicia la 

utilización privativa o el aprovechamiento especial.  

b) En los supuestos de baja, el período impositivo coincidirá con los trimestres naturales 

transcurridos desde el inicio del ejercicio, computándose aquel en el que se produce el 

cese de la utilización privativa o el aprovechamiento especial. 

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice su 

hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo 12 de la 

Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. 

 

ARTICULO 9. Exenciones y bonificaciones 

 

No se concederán más exenciones o bonificaciones que las expresamente previstas en 

las leyes o las derivadas de la aplicación de los Tratados Internacionales. 

 

ARTÍCULO 10. Normas de Gestión 

 

Se establece el régimen de autoliquidación para lo cual y a tal efecto  Las empresas 

explotadoras de servicios de telecomunicaciones contribuyentes de la tasa deben 

presentar en el Ayuntamiento, antes del 30 de Abril de cada año, en el modelo que se 

apruebe en desarrollo de la presente Ordenanza, autoliquidación  correspondiente al 

ejercicio inmediatamente anterior. 

 

Los sujetos pasivos del Tributo deberán acompañar a la declaración-liquidación, los 

documentos oficiales o de la Empresa que justifiquen los datos declarados así como el 

justificante de ingreso y  la documentación que en cada caso solicite la Administración 

municipal en desarrollo de la presente Ordenanza. 

En cualquier caso, la gestión, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo 

dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en las demás 

Leyes reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su 

desarrollo. 
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ARTÍCULO 11. Infracciones y Sanciones Tributarias 

 

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 

de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como 

sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales. 

La imposición de sanciones no impedirá, en ningún caso, la liquidación y cobro de las 

cuotas devengas no prescritas. 

 

Disposición Final 

 

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento entrará en vigor al día siguiente de su publicación íntegra en el 

Boletín Oficial de la Provincia. 

 


